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EXTRACTOS DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 
POZUELO DE ALARCÓN EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 24 DE MAYO DE 2017 

  
Sesión ordinaria celebrada en primera convocatoria el día 24 de mayo de 2017. 

 
 Presidencia de Dª. Susana Pérez Quislant como alcaldesa. Asisten los Concejales-Delegados de 
las Áreas de Gobierno y Gestión, Dª. Beatriz Pérez Abraham (actuando como Concejal-Secretaria), D. Felix 
Alba Núñez, Dª. Isabel Pita Cañas, D. Pablo Gil Alonso D. Eduardo Oria de Rueda y Dª. Paloma Tejero 
Toledo. 

ACUERDOS 
ORDEN DEL DÍA:  
  
ÁREA DE GOBIERNO DE LA ALCALDÍA  
 
1. Acuerdo por el que se aprueba el acta de la sesión ordinaria celebrada el 17 de mayo de 2017.  
2. Acuerdo relativo a las solicitudes de información de los Concejales (artículos 11 y 12 ROP). 
3. Acuerdo por el que se da cuenta de las facturas contabilizadas durante el mes de abril de importes 
inferiores a 18.000 € más IVA y de la adjudicación de contratos menores si los hubiere. 
 
ÁREA DE GOBIERNO DE COORDINACIÓN 
 
4. Acuerdo por el que se admite a trámite y se desestima el recurso de alzada interpuesto contra el 
anuncio relativo a la calificación final del proceso selectivo para la cobertura de dos plazas de oficial de 
mantenimiento, personal laboral fijo, adscrito a la Concejalía de Medio Ambiente. 
5. Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 245.000,00 € del presupuesto de 2017 y se adopta el 
compromiso de consignar en el presupuesto de 2018 las cantidades necesarias para atender las 
obligaciones derivadas del contrato, se aprueban los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de 
prescripciones técnicas para el contrato de SERVICIO DE CONTROL DE ACCESOS E INFORMACIÓN EN 
EDIFICIOS E INSTALACIONES MUNICIPALES expte. 2017/PA/000035, cuyo presupuesto base de 
licitación (importe máximo anual) es de 607.438,02 € IVA excluido (735.000,00 IVA incluido) y su plazo de 
duración es de dos años prorrogable por un año más; asimismo, se acuerda proceder a la adjudicación 
mediante procedimiento abierto de tramitación ordinaria, disponiendo la apertura del procedimiento de 
adjudicación. 
6. Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 398.074,06 € del presupuesto de 2017 para la 
adjudicación del contrato de OBRAS DE RENOVACIÓN DE CÉSPED, AMPLIZACIÓN DE CUBIERTA Y DE 
ESPACIOS DE GRADERÍO DE CAMPO DE FUTBOL CENTRAL DE LA CIUDAD DEPORTIVA VALLE DE 
LAS CAÑAS expte. 2016/PA/000049, a ASFALTOS BITUMINOSOS, S.A., NATURF DEVELOP S.L.U. y 
JOSEFA ANTÓN LAMBERTO, UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS LEY 18/1982, en el precio de 
328.986,83 euros (398.074,06 euros IVA incluido); asímismo se acuerda requerir al adjudicatario para la 
formalización del contrato en el plazo máximo de 15 días hábiles desde la recepción de la notificación de la 
adjudicación. 
7. Acuerdo por el que se da cuenta de las facturas contabilizadas durante el mes de abril de importes 
inferiores a 18.000 € más IVA y de la adjudicación de contratos menores si los hubiere. 
 
ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO ECONÓMICO 
 
8. Acuerdo por el que se adjudica el contrato de SERVICIO DE IMPRENTA, ENSOBRADO Y 
ENTREGA EN CORREOS DE LAS NOTIFICACIONES DEL ÓRGANO DE GESTIÓN TRIBUTARIA expte. 
2017/PA/000001, a la mercantil CONSORCIO DE MANIPULADO Y SERVICIOS POSTALES, S.L., en los 
precios unitarios siguientes: 
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I. Fabricación del papel 
 
 
 
 
 

 B 

Referencia Tipo documento 
Precio ofertado 

por 1.000 unidades 
(I.V.A. excluido) 

Modelo 1 
Notificaciones autoensobrables  
con acuse de recibo (Providencias de apremio, liquidaciones y 
multas) 

20,00 €/Millar 

Modelo 2.1 Notificaciones en sobre con acuse de recibo – informatizadas- 
(Notificaciones de resoluciones administrativas) Sobres  140,00 €/ Millar 

Modelo 2.2 
Notificaciones en sobre con acuse de recibo – informatizadas 
(Notificaciones de resoluciones administrativas)- Caras DIN A4 
impresas y encartadas  

10,00 €/ Millar 

Modelo 3 Notificaciones en sobre con acuse de recibo –no informatizadas- 
(Notificaciones de resoluciones administrativas) 2 intentos  140,00 €/ Millar 

Modelo 4 Recaudación Voluntaria autoensobrable (trepado en el tercio 
inferior y en laterales) 15,00 €/ Millar 

Modelo 5 Recaudación Voluntaria autoensobrable (trepado en laterales) 12,00 €/ Millar 

Modelo 6.1 Notificaciones en sobre sin acuse de recibo 140,00 €/ Millar 

Modelo 6.2 Notificaciones en sobre sin acuse de recibo - Caras DIN A4 
impresas y encartadas 10,00 €/ Millar 

 
II. Personalización, plegado y ensobrado 

 B 

Referencia Tipo documento 
Precio ofertado 

por 1.000 unidades 
(I.V.A. excluido) 

Modelo 1 Notificaciones autoensobrables con acuse de recibo 
(Providencias de apremio, liquidaciones y multas) 50,00 €/Millar 

Modelo 2.2* 
Notificaciones en sobre con acuse de recibo – informatizadas 
(Notificaciones de resoluciones administrativas)- Caras DIN 
A4 impresas y encartadas 

40,00 €/ Millar 
unidad/encarte 

Modelos 4 y 5 Recaudación Voluntaria autoensobrable 33,00 €/ Millar 

Modelo 6.2* Notificaciones en sobre sin acuse de recibo - Caras DIN A4 
impresas y encartadas 

40,00 €/ Millar 
unidad/encarte 

 
III. PRECIO FIJO POR EDICIÓN/ENVÍO:    

 
Referencia Precio ofertado 

I.V.A. excluido 

Precio fijo por edición/envío 10,00 €/edición 

 
; asímismo se acuerda requerir al adjudicatario para la formalización del contrato en el plazo máximo de 15 
días hábiles desde la recepción de la notificación de la adjudicación. 
9. Acuerdo por el que se aprueba el proyecto de modificación de crédito 6/2017 de Suplemento de 
Crédito para el pago de expropiaciones de fincas en el área de planeamiento específico APE 2.2-01 y se 
somete dicho expediente al Pleno de la Corporación. 
10. Acuerdo por el que se aprueba el proyecto de modificación de crédito 8/2017 de Suplemento de 
Crédito para la obra de adecuación de la Edar de Húmera a la normativa actual y se somete dicho 
expediente al Pleno de la Corporación. 
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11. Acuerdo por el que se estima el recurso de reposición interpuesto contra la denegación de ayuda al 
nacimiento. Expte 05/SC/2016 – 147. 
12. Acuerdo por el que se estima el recurso de reposición interpuesto contra la denegación de ayuda al 
nacimiento. Expte 011/SC/2016 – 290. 
13. Acuerdo por el que se estima el recurso de reposición interpuesto contra la denegación de ayuda al 
nacimiento. Expte 011/SC/2016 – 308. 
14. Acuerdo por el que se estima el recurso de reposición interpuesto contra la denegación de ayuda al 
nacimiento. Expte 011/SC/2016 – 404. 
15. Acuerdo por el que se estima el recurso de reposición interpuesto contra la denegación de ayuda al 
nacimiento. Expte 011/SC/2016 – 432. 
16. Acuerdo por el que se aprueba una propuesta de gastos RJ-0642 por importe total de 67.564,99 € 
 
ÁREA DE GOBIERNO DE FAMILIA 
 
17. Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 15.000 del presupuesto de 2017 y se adopta el 
compromiso de consignar en el presupuesto de 2018 la cantidad necesaria para atender las obligaciones de 
la prórroga del contrato de ADQUISICIÓN DE FONDOS BIBLIOGRÁFICOS PARA LA RED DE 
BIBLIOTECAS MUNICIPALES, LOTE 2 (Formato Multimedia), expte.2015/PA/000056 del que es 
adjudicataria la mercantil GRANDES ALMACENES FNAC ESPAÑA, S.A., en las condiciones del contrato 
original. 
 
ÁREA DE GOBIERNO DE INFRAESTRUCTURAS 
 
18. Acuerdo por el que se adjudica el contrato de OBRAS DE MEJORAS EN URBANIZACIONES Y 
CASCOS: REFORMA DE LA VEREDA DE CAÑADA DE LA CARRERA (ENTRE LAS CALLES ÁVILA Y 
ORENSE) Y DE REFORMA DE LAS CALLES SANTA LUCÍA, SAN JACINTO Y TRAVESÍA DE GARCÍA Y 
ÁLVAREZ, expte. 2017/PA/000012 a la mercantil ANTONIO MIGUEL ALONSO E HIJOS, S.L., a la mercantil 
ANTONIO MIGUEL ALONSO E HIJOS, S.L. en el precio por millar de bolsas de 146.849,57 euros IVA 
excluido, (177.687,98 euros, IVA incluido); asímismo se acuerda requerir al adjudicatario para la 
formalización del contrato en el plazo máximo de 15 días hábiles desde la recepción de la notificación de la 
adjudicación. 
19. Acuerdo por el que se aprueba el PROYECTO DE OBRAS DE REFORMA Y REHABILITACIÓN 
ENERGÉTICA DEL COLEGIO SAN JOSÉ OBRERO, con un presupuesto de 524.099,89 € IVA excluido 
(634.160,87 € IVA incluido) y un plazo de duración de cinco meses. 
20. Acuerdo por el que adjudica el contrato de SUMINISTRO DE BOLSAS PARA EXCREMENTOS 
CANINOS, expte. 2017/PA/000006 a la mercantil MOHEDA RAÑAL, S.L., en el precio por millar de bolsas 
de 4,98 € IVA excluido (6,03 € IVA incluido); asímismo se acuerda requerir al adjudicatario para la 
formalización del contrato en el plazo máximo de 15 días hábiles desde la recepción de la notificación de la 
adjudicación.  
21. Acuerdo por el que se se aprueba un gasto de 6.779,00 € del presupuesto de 2017 y se adopta el 
compromiso de consignar en el presupuesto de 2018 la cantidad necesaria para atender las obligaciones de 
para el contrato de suministro de  ARRENDAMIENTO DE CABINAS DE WC QUÍMICOS PORTÁTILES 
PARA EL PARQUE FORESTAL ADOLFO SUÁREZ expte. 2017/PA/000010 cuyo presupuesto base de 
licitación asciende a 22.410,00 euros IVA excluido (27.116,10 euros IVA incluido); y su plazo de duración es 
de dos años, prorrogable por un año más; asimismo se acuerda proceder a la adjudicación mediante 
procedimiento abierto de tramitación ordinaria, disponiendo la apertura del procedimiento de licitación. 
22. Acuerdo por el que se da cuenta de las facturas contabilizadas durante el mes de abril de importes 
inferiores a 18.000 € más IVA y de la adjudicación de contratos menores si los hubiere. 
 
 

-------------------------------- 
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